CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA UNIVERSIDAD GESTALT DE AMÉRICA, SOCIEDAD CIVIL, A QUIEN EN LO SUCESIVO PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE IDENTIFICARÁ COMO "LA UNIVERSIDAD” Y, DE OTRA PARTE, LA PERSONA ESPECIFICADA COMO “ALUMNO” EN LA CARÁTULA DEL PRESENTE CONTRATO, CONJUNTAMENTE LA UNIVERSIDAD Y EL ALUMNO COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.

D E C L A R A C I O N E S
I.- Declara LA UNIVERSIDAD:
a) Que su representada es una Sociedad Civil mexicana legalmente constituida, como lo acredita con la Escritura Pública número 1386, pasada ante la fe del Notario Público número 152 del Distrito Federal, Licenciado Jorge A. D. Hernández Arias, debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio competente bajo el Folio Real número 6703.

b) Que cambió de denominación social de “Instituto Mexicano de Psicoterapia Guestalt”, Sociedad Civil a “Universidad Gestalt de América”, Sociedad Civil el quince de diciembre del dos mil cinco, como lo acredita el instrumento 22,182, pasado ante la fe de Notario Público número 215 del Distrito Federal, Licenciado Uriel Oliva Sánchez, debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio competente bajo el Folio Real número 6703.

c) Que su domicilio social se encuentra ubicado en el inmueble marcado con el número 19  (DIECINUEVE) de la calle Eucken, en la colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, en la ciudad de México, Distrito Federal.

d) Su Registro Federal de Contribuyentes es el identificado como UGA-830926-KK6

e) Que dentro de los objetivos sociales de su representada, se encuentra la impartición en todos los niveles educativos. 
II.- Declara el ALUMNO: 
a) Contar con los generales a que se refiere la carátula del presente Contrato.

b) Que es su celebrar el presente Contrato e inscribirse al programa educativo que consta en la Carátula y está de acuerdo con el programa de estudios y el tiempo de duración del mismo conforme lo establece la Universidad, de conformidad con los tiempos para concluir el mismo. 

III.- Como consecuencia de las declaraciones que anteceden, ambas partes declaran  reconocerse mutua y recíprocamente la personalidad con las que se ostentan y actúan, así como manifestar expresamente su libre voluntad y consentimiento en la celebración de este contrato, sujetando su compromiso a los términos, derechos y obligaciones insertas en las siguientes:
CLÁUSULAS

PRIMERA.-OBJETO
La UNIVERSIDAD se compromete y obliga a proporcionar al ALUMNO el servicio e impartición educacional del interés del mismo, de conformidad con la carátula del presente Contrato y de conformidad con el plan de estudios correspondiente avalado por la Secretaría de Educación Pública.
SEGUNDA.-CENTRO ACADÉMICO
La prestación de los servicios que la UNIVERSIDAD preste al ALUMNO, se llevará a cabo en cualquiera de los planteles ubicados en los inmuebles marcados con el número 19 (DIECINUEVE) de la calle Eucken, en la colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590,   en la  ciudad de México, Distrito Federal y en el Inmueble marcado con el número 143 (CIENTO CUARENTA Y TRES) de la calle de Herschel, en la colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, en la ciudad de México, Distrito Federal.
La UNIVERSIDAD se reserva el derecho de modificar el lugar de prestación de los servicios sin el consentimiento del ALUMNO, debiendo notificar esta situación al alumno con por lo menos 30 (treinta) días hábiles de anticipación a la fecha en que se cambiará el domicilio.
El cambio del domicilio no es causa, ni dará lugar a la rescisión del presente Contrato.
TERCERA.- REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN
La inscripción y admisión del ALUMNO queda estrictamente supeditada o sujeta a que previamente satisfaga todos los requisitos administrativos y académicos establecidos por la Secretaría de Educación Pública y por la UNIVERSIDAD, por lo cual tendrá la obligación de exhibir y entregar al PRESTADOR, en original y copia, toda la documentación que la UNIVERSIDAD le requiera de conformidad con el curso que el ALUMNO solicite. 
CUARTA.-	APORTACIONES Y FORMA DE PAGO
Las partes convienen que la contraprestación por el pago de los servicios se especificará en la carátula del presente contrato y dependerán del curso que el ALUMNO solicite a la UNIVERSIDAD, así mismo, el ALUMNO acepta que los pagos se incrementen al iniciar cada uno de los módulos que conforman el curso.
Los incrementos se realizarán en cualquier caso que el ALUMNO inicie un nuevo módulo.
El porcentaje de cada incremento se obtendrá del que resulte más alto de entre del 2 % al 6% del último pago o el incremento del Índice Nacional de Precios al Consumidor.
Las colegiaturas se pagarán por mes adelantado, no vencido y dentro de los primeros diez días naturales de cada mes que corresponda; ya que de no ser así, el ALUMNO pagará al PRESTADOR por concepto de recargos el importe equivalente al 10% (DIEZ POR CIENTO) mensual sobre los adeudos. 
Además de los pagos por inscripción y colegiatura con la periodicidad correspondiente de acuerdo al curso que el ALUMNO elija, de manera enunciativa pero no limitativa, el ALUMNO deberá pagar cuotas por concepto de exámenes extraordinarios, exámenes de título o grado, examen de admisión, asesoría individual o grupal, libros, constancias de estudios, cursos de regularización, materia a cursar, equivalencia por materia, trámites de certificación, historial académico o titulación, reexpedición de credencial, gestorías por trámite de cédula profesional y Derechos de Incorporación a SEP.
Todos los pagos podrán hacerse mediante pago con cheque a nombre de la UNIVERSIDAD o mediante trasferencia bancaria a la cuenta que la UNIVERSIDAD le indique. La UNIVERSIDAD podrá requerir al ALUMNO en cualquier momento que acredite un determinado pago, en caso que el ALUMNO no pueda acreditar el pago a la UNIVERSIDAD, se entenderá por no hecho hasta en tanto lo acredite.
Los cheques depositados en banco pagando cualesquiera de los conceptos descritos en los incisos que anteceden, se recibirán salvo buen cobro, pero de ser devueltos por alguna de las causas que establece la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, se hará un cargo del equivalente al 20% (VEINTE POR CIENTO) sobre el valor del cheque, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 193 de la citada ley.
En caso de cancelación del servicio por parte Alumno tendrá un cargo de gastos administrativos del 30 % antes del inicio del curso sobre el monto cubierto, en el caso de que se dé la cancelación después de iniciado el ciclo escolar no procederá ningún tipo de reembolso.


QUINTA.-	CALIDAD DE ALUMNO
Para efectos de este Contrato la calidad de alumno será escolarizado y no escolarizado o mediante el sistema abierto, fijando la UNIVERSIDAD en cada caso las características de cada uno, en cualquiera de los casos el ALUMNO deberá renovar su credencial cada periodo lectivo (ciclo escolar) hasta la terminación de sus estudios, siguiendo los términos y condiciones que se especifican en el Reglamento General de la Universidad Gestalt (en lo sucesivo el “Reglamento”) aplicable a los alumnos. 
SEXTA.-BECAS
La UNIVERSIDAD, si la situación lo permite y el ALUMNO cumple los requisitos establecidos para ello, de conformidad con las políticas establecidas, podrá otorgar algún tipo de beca o apoyo, en cuyo caso el ALUMNO pagará solamente las cantidades de inscripción, reinscripción y/o colegiaturas que el porcentaje de dicha beca no cubra de conformidad con el Reglamento de la UNIVERSIDAD.
SÉPTIMA.-DERECHO A EXÁMENES
El ALUMNO tendrá derecho a presentar los exámenes parciales de sus materias, siempre y cuando se encuentre al corriente en el pago de sus colegiaturas. Para el caso de que un alumno o usuario del servicio educativo acumule un atraso en el pago de las colegiaturas su incumplimiento libera a la UNIVERSIDAD de la obligación de continuar prestándole el servicio educativo. 
En caso de suspensión del Servicio por falta de pago o por incumplimiento del Reglamento, la UNIVERSIDAD podrá impedir al ALUMNO el acceso a las instalaciones y/o la presentación de exámenes.
OCTAVA.-REGLAMENTO INTERNO
El ALUMNO se compromete y obliga a respetar el Reglamento de la UNIVERSIDAD para el buen funcionamiento de la prestación del servicio materia de este contrato, manifestando en este acto que lo ha leído en su totalidad.
NOVENA.-	ACTIVIDADES EXTRAMUROS
A) El ALUMNO participará como parte del curso que elija, en aquellos talleres y/o asesorías, tanto fuera como dentro del Distrito Federal, que con carácter opcional y obligatorio señale el plan de estudios, cubriendo el ALUMNO el costo de recuperación al momento en que se efectúen y que con la antelación debida se le hará saber.
B) Las actividades culturales, deportivas y sociales, fuera del horario de clases, también de carácter opcional para el ALUMNO, quedarán sujetas a los costos de recuperación vigentes al momento en que se realicen.
DÉCIMA.-	MATERIAL ESCOLAR
El ALUMNO deberá adquirir todos los libros y materiales de edición actualizada y materiales que requiera para el desarrollo de los programas lectivos y los que le sean sugeridos por el profesorado, en el lugar de su elección.
DÉCIMA PRIMERA.-	GRUPOS Y HORARIOS
La asignación del ALUMNO a un grupo y horarios determinados o su cambio durante el periodo escolar, es exclusiva competencia de la UNIVERSIDAD, comprometiéndose el ALUMNO a respetar el grupo y horario que se determine. 
DÉCIMA SEGUNDA.-	CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR
La UNIVERSIDAD quedará eximida de cualquier responsabilidad civil o de otra índole que pudiera resultar de eventuales fenómenos naturales, caso fortuito o fuerza mayor, que pudieran generar daños o perjuicios al ALUMNO y/o a sus pertenencias, entendiendo conforme a Derecho al caso fortuito como un suceso inopinado que no se puede prever ni resistir y a la fuerza mayor como todo acontecimiento que no ha podido preverse o que, previsto, no ha podido resistirse y que impide hacer lo que se debía o era posible y lícito.
DÉCIMA TERCERA.-	IMAGEN Y LIMITACIONES
El ALUMNO se compromete a presentarse al centro educativo con  toda puntualidad y pulcritud, en estado sobrio y sin el influjo de enervantes, drogas o bebidas 
alcohólicas y desde luego, a dirigirse con todo respeto, tanto de palabra como de acción, al alumnado, directivos y personal administrativo y docente, absteniéndose de proferir comentarios impropios y palabras soeces, de lo contrario, será potestad de la UNIVERSIDAD, sin responsabilidad alguna, suspender temporal o definitivamente el servicio y dar de baja al ALUMNO, reservándose todas las acciones legales que en su momento fuere necesario adoptar.
La UNIVERSIDAD concede al ALUMNO autorización para hacer uso a través de material gráfico, impreso o electrónico, de imágenes, voz y datos de cualquier persona o personas que se encuentren dentro de las instalaciones de la UNIVERSIDAD. De igual forma el ALUMNO concede a la UNIVERSIDAD, autorización para hacer uso a través de material gráfico, impreso o electrónico, de imágenes, voz y datos de cualquier producto o productos que se generen dentro de las instalaciones o actividades de la UNIVERSIDAD. El ALUMNO renuncia a cualquier derecho sobre la inspección o aprobación del material visual del ALUMNO, incluyendo copias impresas o electrónicas. Adicionalmente, el ALUMNO renuncia a cualquier reclamo sobre derechos o regalías derivadas o relacionadas con el uso de material visual de la UNIVERSIDAD.
Queda estrictamente prohibido al ALUMNO presentarse a las instalaciones educativas de la UNIVERSIDAD portando armas de cualquier especie, drogas o enervantes ni bebidas alcohólicas y/o su comercialización, así como tampoco podrá retirar de las instalaciones de la UNIVERSIDAD cualquier equipo o implemento de  trabajo propiedad de esta última, salvo con el consentimiento expreso y por escrito de la misma, de lo contrario, será potestad de la UNIVERSIDAD , sin responsabilidad alguna, dar de baja al ALUMNO  reservándose todas las acciones legales que en su momento fuere necesario adoptar
DÉCIMA CUARTA.-	VIGENCIA
Dada la naturaleza del presente contrato, su vigencia queda abierta hasta que el ALUMNO termine completamente el curso que contrató con la UNIVERSIDAD, o en su caso, suceda cualquiera de los supuestos por los cuales puede terminarse anticipadamente la relación contractual. 
DÉCIMA QUINTA.-	TERMINACIÓN ANTICIPADA
[bookmark: _GoBack]Este contrato puede darse por terminado en forma anticipada, por parte de la UNIVERSIDAD, sin responsabilidad alguna para éste, y sin que se aplique la pena convencional estipulada en la cláusula siguiente, cuando no se reúna el número mínimo de alumnos que se requiere para cada curso. La UNIVERSIDAD informará al ALUMNO usuario o al padre de familia o tutor, en su caso, al momento de la inscripción, de la posibilidad de no prestar el servicio por NO REUNIR EL NÚMERO MÍNIMO DE ALUMNOS.
A su vez, el ALUMNO podrá solicitar la terminación anticipada del presente contrato, cuando decida no participar en el siguiente módulo del curso o periodo escolar, caso en el cual, debe notificar por escrito a la UNIVERSIDAD cuando menos dos semanas antes del inicio de cursos. En tal circunstancia, la UNIVERSIDAD se compromete y obliga a devolver los montos que hayan sido pagados por el ALUMNO en concepto de inscripción o reinscripción para el citado periodo siguiente, dentro de un plazo de 30 (treinta) días naturales posteriores a la notificación de referencia. De no darse la notificación aludida o fuera del referido plazo, no procederá la devolución de cantidad alguna.
Si el ALUMNO no realiza la notificación a que se refiere el párrafo anterior correrá la colegiatura hasta que se cumpla el plazo de dos meses, en cuyo caso acepta que se le de baja automáticamente y acepta que se retenga su documentación hasta en tanto liquide los adeudos con la UNIVERSIDAD.
DÉCIMA SEXTA.-RESCISIÓN
Este contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento debidamente acreditado de cualesquiera de las obligaciones contraídas en el mismo, sin necesidad de declaración judicial. De operar la rescisión del contrato por incumplimiento, se aplicará la pena convencional señalada en la cláusula que sigue, misma que deberá cubrir la parte que incumpla.
Serán causas de rescisión imputables al ALUMNO, además de las previstas en el presente Contrato, las siguientes:
· La falta de pago de dos colegiaturas consecutivas.

· Ausentarse un mes a sus clases sin existir notificación alguna a la UNIVERSIDAD.

· La falta de entrega de la documentación necesaria para su debida inscripción ante las autoridades educativas correspondientes. 

· La violación al Reglamento debidamente comprobada

Son causas de rescisión imputables a la UNIVERSIDAD: 

· El retiro de los permisos, reconocimientos e incorporaciones otorgadas por las autoridades educativas correspondientes a la UNIVERSIDAD, caso en el cual devolverá al ALUMNO las colegiaturas que hubiere pagado por adelantado, en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales a partir de que opere la rescisión.

· La imposición arbitraria de cuotas adicionales a las señaladas, o de aquellas indicadas como opcionales.

DÉCIMA SÉPTIMA.-	CONOCIMIENTO EXPRESO
Con la firma del presente contrato, el ALUMNO declara y reconoce 
expresamente que al momento de su inscripción ha sido debidamente informado de los sistemas y disposiciones académicas, administrativas y de control escolar que lleva la UNIVERSIDAD, así como del contenido del Reglamento y se compromete a cumplirlas en todos sus términos.
DÉCIMA OCTAVA.-	DOMICILIOS
Las partes contratantes señalan como sus respectivos domicilios para los efectos de este 
contrato, así como para cualquier aviso o notificación que sea menester intercambiar como consecuencia del presente instrumento contractual, los descritos por cada una de ellas en el capítulo de declaraciones, quedando obligadas las partes a notificarse cualquier cambio de domicilio que pudieren tener, pues en caso contrario, el señalado seguirá siendo válido para los efectos del contrato.
DÉCIMA NOVENA.-DENOMINACIÓN  DELAS  CLÁUSULAS
Las partes expresamente convienen, en que la designación o título dado a cada una de las cláusulas que integran este contrato, no es ni define el contenido de las mismas, pues única y exclusivamente son para mera identificación rápida, siendo su texto el importante.
VIGÉSIMA PRIMERA.- AVISO DE PRIVACIDAD
Las partes acuerdan que en los casos que con motivo del cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente contrato tengan acceso a información considerada como de carácter sensible de la cual son titulares los particulares tales como de manera enunciativa mas no limitativa información de carácter personal de clientes, usuarios y terceros, tendrán acceso a esta información mediante la autorización y conocimiento expreso (aviso de privacidad ) correspondiente, haciendo del conocimiento de los titulares el destino y uso de la información así como poniendo a disposición un medio para que puedan en cualquier momento hacer uso de sus derechos Arco (acceso, ratificación, cancelación y oposición), y en general Las partes acuerdan que tanto de manera conjunta como cada una, verificar y en su caso implementar todas aquellas medidas necesarias para el adecuado manejo resguardo y protección de la información confidencial, así como el cumplimiento de lo establecido en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y sus reglamentos.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- VOLUNTAD Y CONSENTIMIENTO
Ambas partes contratantes establecen que en la celebración de este contrato, no existe por 
ninguna de ellas dolo, mala fe, error, ignorancia, lucro indebido, abuso, ni cualquier otro 
concepto análogo que pudiera viciarlo de nulidad relativa ni absoluta, parcial ni totalmente, por lo que no podrán argumentar tales conceptos en caso de juicio y expresamente manifestar que su voluntad y consentimiento lo otorgan motu propio aplicando conscientemente su libre albedrío sin coacción de ninguna especie.
VIGÉSIMA TERCERA.-	JURISDICCIÓN.- Para todo lo no previsto en este contrato, así como para su interpretación, ejecución, cumplimiento y exigibilidad, las partes pactan someterse en primer término a la competencia de la Procuraduría Federal del Consumidor en la vía administrativa y,  de subsistir la diferencia entre las partes, se sujetan a las disposiciones de la Legislación Civil aplicable para el Distrito Federal, y a la jurisdicción de los Tribunales Civiles competentes de la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros.
VIGÉSIMA CUARTA. -  BACHILLERATO. - Es de mi conocimiento que el Bachillerato general de Universidad Gestalt se encuentra con su Reconocimiento de Validez Oficial en trámite con la Secretaria de Educación Pública, 

NOTA IMPORTANTE: Este contrato ha sido debidamente registrado e inscrito ante la Procuraduría Federal del Consumidor bajo el número ____________________ Volumen ____________ Fojas ____________.
LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES EL TEXTO ÍNTEGRO DEL PRESENTE CONTRATO Y HACIÉNDOSE SABEDORAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE, LO ACEPTAN Y FIRMAN POR DUPLICADO EN TODAS Y CADA UNA DE LAS FOJAS QUE LO INTEGRAN, EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, A LOS ___________ DÍAS DEL MES DE __________________________, DEL AÑO DOS MIL _________________. QUEDANDO UN EJEMPLAR EN PODER DE CADA UNA DE LAS PARTES.


El ALUMNO


_________________________________




La UNIVERSIDAD 


__________________________________
Universidad Gestalt de América, S.C
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